
Para mayor información pueden visitar las oficinas del Comité Especial de Promoción de la 

Inversión Privada CEPRI-MPC, ubicadas en el Complejo Qhápaq Ñan 

En la Modalidad de Inversión conocida 

como òOBRAS POR IMPUESTOSó 

LEY N°  29230 Ley que impulsa la Inversión Pública 

Regional y Local con participación del sector privado  



*

Financiamiento privado de obras p¼blicas: òObras por Impuestosó  

La Ley 29230 tiene  como objetivo  impulsar la ejecución  de proyectos de inversión 

pública,  a través de la suscripción de convenios entre  los Gobiernos Locales (GL) y 

empresas privadas. 

Las empresas privadas podrán financiar  y ejecutar  proyectos priorizados de 

inversión pública en infraestructura,  que cuenten con la declaratoria  de viabilidad  

en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). El monto invertido  

por las empresas privadas será descontado hasta en un 50% de su Impuesto a la 

Renta correspondiente al año anterior. 



 

El objeto  de la Ley es impulsar la ejecución  de proyectos de inversión pública de 

impacto  regional y local con la participación  del sector privado,  mediante  la suscripción 

de convenios con los GL. 

Se han identificado  los siguientes beneficios socio económicos para las empresas: 

üRecuperar el total  de la inversión (con 2% de revaluación anual). 

üAsociar su imagen con obras de alto  impacto  social, ejecutadas en áreas de su interés. 

üLograr mejoras en la competitividad  de largo plazo de su zona productiva . 

üMejorar la eficiencia  de sus programas de responsabilidad social empresarial.  

üEn el caso de empresas constructoras,  constituye  una forma adicional  de 

competir  por obras públicas. 



EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO 

IDENTIFICACIÓN DEL 

PROYECTO 

ETAPA PREVIA A 

EJECUCIÓN  

Presentación del proyecto 

para aprobación del GL 

(4 días) 

Comunicación/envío del 

proyecto a Proinversión y 

publicación en la web 

(3 días) 

Alcalde / Proinversión  

nombra Comité Especial de 3 

miembros  

(2 días) 

Elaboración de bases 

(4 días) 

Se aprueban bases:  

Alcalde / Proinversión 

(5 días) 

Comité Especial publica 

convocatoria y bases 1 vez  

(1 día) 

Se reciben propuestas de 

privados  

(10 día) 

Acto público de verificación y 

otorgamiento de buena pro. 

Con un postor se entrega, con 

más de uno se licita 

(1 día) 



 

La Ley 29230 señala que las empresas podrán financiar  Proyectos de Inversión Pública en 

infraestructura,  que cuenten con declaratoria  de viabilidad  en el marco del Sistema Nacional 

de Inversión Pública (SNIP), además de estar incluidos en el Programa Multianual  de 

Inversiones. Se ha precisado que los proyectos priorizados deben tener  como componente 

mayoritario  la infraestructura,  pero que también  puede contener equipamiento,  reingeniería 

de procesos, sistemas de información  y otros,  siempre que no superen al valor de lo invertido  

por concepto de infraestructura . 



1. Carreteras:  Orientados a su construcción, rehabilitación, mejoramiento y pavimentación  

2. Transporte Rural:  Puentes carrozables, caminos vecinales, trochas carrozables, etc.  

3. Transporte Urbano:  Proyectos de Construcción y mejoramiento de pistas y veredas.  

4. Productivos:  Que incluye pozas de regulación, riego tecnificado y piscigranjas. 

5. Saneamiento: Proyectos de construcción, mejoramiento y ampliación de sistemas de agua 

potable, así como de rellenos sanitarios  

6. Energía: Pequeños sistemas eléctricos, rehabilitación, equipamiento y electrificación  

7. Salud:  Construcción y/o mejoramiento de la capacidad resolutiva de centros de 

salud, clínicas municipales y/o unidades materno infantil.  

8. Educación:  Construcción de instituciones educativas; biblioteca, escuela de postgrado  

9. Turismo:  Puesta en valor de zonas monumentales, restos arqueológicos, redes 

turísticas  

10. Esparcimiento:  Polideportivos, centro cívico, parque, estadios. 

11. Seguridad:  Escuela PNP, Comisaría, locales policiales 




